
DECRETO No.

CONSIDERANDO QUE:

OCARDENAST

Por la cual se declara una vacancia temporal de un empleo en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones

La suspensión en el ejercicio del cargo consiste en la separación temporal del empleo que 
se ejerce como consecuencia de una orden de autoridad judicial, fiscal o disciplinaria, la 
cual deberá ser decretada mediante acto administrativo motivado y generará la vacancia 
temporal del empleo.

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivo docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de ios municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia.

El decreto 1083 de 2015, frente a la vacancia temporal y la suspensión del ejercicio del 
cargo señala:

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 1075 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y

Mediante Acta de Audiencias - número de audiencias - función de control de garantías, 
proferida por el Juzgado 104 Penal Municipal con Función de Control de Garantías 
Ambulante de Antioquia del 28 de julio de 2022, se profiere medida de aseguramiento 
privativa de la libertad impuesta contra el señor ADOLFO BARRIENTOS MUÑETON, 
identificado con cédula de ciudadanía número 98471288, AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000005955, ID Planta 0020200641, 
asignado a la Institución Educativa Normal Superior de San Roque del municipio de San 
Roque, adscrito al Grupo de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación.

“ARTÍCULO 2.2.5.2 2 Vacancia temporal. El empleo queda vacante temporalmente cuando su 
titular se encuentre en una de las siguientes situaciones: (...) 6. Suspendido en el ejercicio del 
cargo por decisión disciplinaria, fiscal o judicial.

ARTÍCULO 2.2.5.5.47 Suspensión en ejercicio del cargo. La suspensión provisional consiste en 
la separación temporal del empleo que se ejerce como consecuencia de una orden de autoridad 
judicial, fiscal o disciplinaria, la cual deberá ser decretada mediante acto administrativo motivado 
y generará la vacancia temporal del empleo.
(•••)”
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DECRETO NUMERO 2

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación,

DECRETA

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

fio de Educación

Revisó:

Revisó:

Revisó:

LProyectó:

OCARDENAST

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior al producirse la vacancia por la 
captura inmediata del funcionario, se genera automáticamente una vacancia temporal en el 
empleo del cual es titular, y en razón a que no se está prestando el servicio no habrá lugar 
al reconocimiento y pago de salarios y prestaciones sociales.

ARTÍCULO TERCERO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de Nómina, Planta de Personal.

Que se hace necesario declarar la vacancia temporal del empleo, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 2.2.5.2.2 del decreto 1083 de 2015.

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto

“Por el cual se deroga un nombramiento en provisionalidad, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
 pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones”

JUAN CORREA MEJÍA
Secrei

riiei

_________ NOMBRE_______ 
Luz Aída Rendón Berrio 
Subsecretaría Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 
Julián Felipe Bernal Villegas 
Profesional Especializado 
Dirección Asuntos Legales - 
Educación_______________
Ornar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario___________ __________________________________________________________ ___________
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma._____________________________

02/08/2022

HOJA N°

„ FIRMA

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante temporal el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000005955, ID Planta 0020200641, 
asignado a la Institución Educativa Normal Superior de San Roque del municipio de San 
Roque, adscrito al Grupo de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de 
Participaciones de la Secretaría de Educación, hasta tanto se defina el proceso judicial en 
contra del señor ADOLFO BARRIENTOS MUÑETON, identificado con cédula de 
ciudadanía número 98471288.
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